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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

C I R C U L A R   NO. 81/2023 
 

Toluca de Lerdo, México, a 24 de octubre de 2023. 

 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SESIÓN 

ORDINARIA DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE EMITE EL NUEVO REGLAMENTO DE LOS 

CENTROS DE CONVIVENCIA FAMILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

CONSIDERANDO 

 

I. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del estado de México, es el cuerpo deliberativo, responsable de la administración, 

vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado de México, en términos de lo establecido en los artículos 106 y 109, párrafo 

segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 101, 105 y 106 fracciones I y II  de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de México, cuenta con la prerrogativa y obligación  de emitir acuerdos  generales que considere necesarios 

para llevar a cabo el ejercicio de sus atribuciones. 

 

II. El Plan Estratégico 2020-2025 del Poder Judicial del Estado de México, establece como visión ser el Poder Judicial con mayor 

credibilidad, confianza y reconocimiento social a través de la excelencia en la impartición de justicia y la constante innovación, en un 

marco de humanismo y bienestar de sus colaboradores judiciales.  

 

Asimismo, en su eje rector IV “Modernización Institucional” establece como una de sus metas, aplicar normas que den mayor eficacia 

y eficiencia a la administración de los recursos institucionales. 

 

III. El jueves 20 de noviembre de 2008 se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el Acuerdo de Creación de dos Centros 

de Convivencia Familiar, en los municipios de Ixtapan de la Sal y Toluca, los cuales iniciaron funciones el 18 de noviembre de dicho 

año. 

 

IV. El resolutivo primero del Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura, de seis de diciembre de dos mil diecisiete, comunicado a 

través de la circular número 45/2017 07 de diciembre de 2017, señala: “A partir del día dieciocho de diciembre del dos diecisiete, el 

Centro de Convivencia Familiar de Ixtapan de la Sal, se fusiona al Centro de Convivencia Familiar de Toluca, ubicado en Calzada San 

Mateo, sin número, San Lorenzo Tepaltitlán, Toluca Estado de México”. 

 

V. Mediante circular número 09/2012, de fecha 27 de febrero de 2012, se comunicó el Acuerdo del Consejo de la Judicatura del veintidós 

de febrero de dos mil doce, por el que se crea el Centro de convivencia de Ecatepec de Morelos, México. 

 

VI. El viernes 8 de mayo de 2009, se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el Acuerdo del Consejo de la Judicatura que 

aprobó el Reglamento de los Centros de Convivencia Familiar del Poder Judicial del Estado de México. 

 

VII. A través de la Circular número 02/2017 de fecha a 13 de enero de 2017, se comunicó el Reglamento de los Centros de Convivencia 

Familiar del Poder Judicial del Estado de México, señalando en su transitorio segundo que queda sin efectos el Reglamento anterior. 

 

VIII. Mediante la Circular número 31/2022 de fecha 20 de mayo de 2022, se publicó el Acuerdo del Pleno Ordinario del Consejo de la 

Judicatura del Estado de México, de nueve de mayo de dos mil veintidós por el que se aprueba la Reforma al Reglamento de los 

Centros de Convivencia Familiar del Poder Judicial del Estado de México. 

 

IX. El artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, publicada el Jueves 6 de octubre de 2022 en el Periódico 

oficial “Gaceta del Gobierno” establece: “El Centro de Convivencias Familiar es un órgano desconcentrado del Consejo que tiene por 

objeto facilitar el desarrollo de las convivencias familiares entre ascendientes no custodios y sus descendientes, en aquellos casos 

en que a juicio de los órganos jurisdiccionales, o por convenio suscrito ante el Centro de Mediación, Conciliación y Justicia 

Restaurativa del Estado de México no puedan realizarse de manera libre porque se considera se pone en peligro el interés superior 

de la infancia, niñez y adolescencia, a efecto de generar lazos de identidad y confianza entre los mismos, y desarrollar la ejecución 

de talleres psicoeducativos, coadyuvando al sano desarrollo psicoemocional de los involucrados en la controversia”. 

 

X. Por Acuerdo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, en sesión ordinaria de diecinueve de junio de dos 

mil veintitrés por el que se modifica la estructura orgánica del aparato administrativo del Poder Judicial del estado de México, 
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enunciada mediante la Circular 39/2023 de 05 de julio de 2023, refirió el cambio de denominación de Coordinación de Centros de 

Convivencia Familiar dependiente estructuralmente de la Secretaría General de Acuerdos pasa a ser Dirección General del Centro 

de Convivencia Familiar, como órgano desconcentrado del Poder Judicial del Estado de México. 

 

XI. Los Centros de Convivencia Familiar son creados para apoyar a las familias a restablecer y/o mantener los lazos de unidad, identidad, 

apego, confianza y afecto entre ascendientes no custodios y sus descendientes, procurando en todo momento el interés superior de 

niñas, niños o adolescentes. 

 

En este tenor de ideas a nivel nacional e internacional, la protección de niñas, niños y adolescentes, así como de la familia ha quedado 

enmarcado de diversas normas jurídicas como son la Convención Americana de Derechos Humanos, la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de México y recientemente en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

XII. El artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: “En todas las decisiones y actuaciones del Estado 

se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 

integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”. 

 

XIII. La Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su Artículo 3, señala: “La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el 

cumplimiento del objeto de esta Ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio, 

respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para garantizar su máximo bienestar 

posible privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, administrativas y presupuestales.” 

 

XIV. Lo anteriormente expuesto permite evidenciar la experiencia que los Centros de Convivencia han adquirido a favor del interés superior 

de niñas, niños y adolescentes, por lo que con la firme intención de robustecer el servicio brindado a las y los usuarios existe la 

necesidad de actualizar el Reglamento vigente a la fecha del presente. 

 

Con fundamento en los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 101, 105, 

106 fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se emite  el nuevo Reglamento de los Centros de Convivencia Familiar del Poder Judicial del Estado de México (Anexo único). 

 

SEGUNDO.- Se abroga  el Reglamento de los Centros de Convivencia Familiar, publicado por Acuerdo del Pleno Ordinario del Consejo de la 

Judicatura del Estado de México, de nueve de mayo de dos mil veintidós, comunicado mediante la Circular número 31/2022 de fecha 20 de 

mayo de 2022. 

 

TERCERO.-  Por tratarse de un Acuerdo de interés general, publíquese el presente en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 

de México, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo y el Reglamento que se emite entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México y firman al calce el 

Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe. 

 

ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- Rúbrica.- La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México.- Jueza M. en C. P. Fabiola Catalina Aparicio Perales.- Rúbrica. 
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